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Con el retorno de 
los estudiantes a 
las aulas, las 
a u t o r i d a d e s 
e s t ab l e c i e r on 
planes de 
seguridad en los 
exteriores de las 
escuelas y 
colegios.

En Cotopaxi 
97% de las unidades educativas retomaron

la presencialidad

Seguridad Ciudadana del Municipio con el apoyo de la Policía Nacional realizan 
controles frente a la presencia de vendedores autónomos en los alrededores de 
las vallas de seguridad ubicadas por las autoridades de seguridad en la cárcel.

Retomaron la atención de salud
al interior del CPL-Cotopaxi

Cárcel Cotopaxi
Celdas VIP, discoteca y hasta piscina

Economía del transporte
Decayó por clases virtuales

Una vez que los militares tomaron el control al interior del centro carcelario de 
Cotopaxi, el MSP retomó la atención de salud a los PPL, asimismo se reanudó la 
entrega de medicinas para los PPL con enfermedades crónicas.

Locales ubicados en las afueras del
CPL se mantendrán cerrados mientras

dure el estado de Excepción
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Profesionales del 
volante de buses y 
taxis, dicen que 
generaron pérdi-
das durante las 
semanas que los 
estudiantes estu-
vieron en clases 
virtuales.
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Los VIP
Era un secreto a voces, desde hace mucho tiempo se sabía 
que los dueños de los cárceles del país, vivían en condicio-
nes extraordinarias, que sus recursos mal habidos les daba 
el poder y la capacidad para cumplir todos sus caprichos, 
y las extravagancias eran parte de su día a día.

Y es que el común de los mortales se imaginaba que el 
poder de los capos de las cárceles radicaba en su capacidad 
armamentística y tecnológica; pero la realidad  supera la 
ficción y ahora la presencia de las Fuerzas Armadas dentro 
de estos enormes complejos carcelarios confirma las espe-
culaciones.

Piscinas, jacuzzis, discotecas, enormes estatuas, dispensa-
dores de alimentos, licores, ropa, se dice que también se ha 
encontrado animales extraordinariamente finos y especia-
les; claro está, droga, armas, municiones, además de 
elementos tecnológicos.

Una vez comenzado este proceso se debe ir hasta el final, 
la única forma de evidenciar este descontrol es darlo a 
conocer, porque hay que tener muy presente que mientras 
los capos vivían de esta manera, los presos comunes han 
pasado una verdadero via crucis, sometidos a los capri-
chos de las huestes de las mafias carcelarias y la de falta de 
control del SNAI, que como se sabe ahora, incluso uno de 
sus directores trabajó por los intereses de los capos. Una 
historia de terror.  

Es evidente el cambio
Luego de mucho tiempo, se nota en el ambiente que ha 
retornado una relativa tranquilidad a las calles del país, la 
presencia militar ha impuesto respeto en todos los rincones 
de la Patria, los continuos operativos, golpes al narcotráfico 
y a los líderes de sus bandas narcodelictivas. Se nota que 
están amedrentando a los antisociales, ahora muchos de 
ellos, busca de cualquier manera deslindarse de estas 
pandillas para evitar la persecución de las autoridades.

Todos los ecuatorianos estamos contentos con esta toma de 
control, pero a la vez, hay incertidumbre de que este tema 
sea pasajero y luego regresemos a lo mismo.

Recordemos que nuestro país se encuentra en esta situación 
por el descontrol en el que vive Colombia en torno al narco-
tráfico y también por la creciente demanda de droga en 
EEUU y Europa, este es un asunto que no sólo compete a 
Ecuador, todos los involucrados deben poner el hombro en 
este país, para acabar con el  trafico de estupefacientes, un 
país empobrecido que no puede liderar solo esta lucha, 
necesitamos ayuda urgente de los países mencionados, 
pues no sólo requerimos del apoyo de tropas, las parte 
monetaria es indispensable, para seguir curando a todo ese 
segmento de la población sin recursos, que es presa fácil de 
las mafias y son todos esos jóvenes y hasta niños los que se 
dan bala en las calles.  

Los técnicos señalan 
algunos factores para 
encontranos viviendo con 
grandes calores, con un 
sol canicular, que los 
rayos ultra violeta pueden 
causar problemas si no 
se toman las 
precauciones; esta 
situación del clima tiene 
que ver además con el 
cambio climático a nivel 
mundial, grandes 
tormentas de nieve, 
lluvias causando 
desastres. En nuestro 
medio hace varias 
décadas teníamos el 
invierno y el verano 
completamente marcado; 
mañana se inicia el 
invierno y así era. 
Debemos tomar 
precauciones.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Comodidades
Las personas privadas de la 
libertad, en los diferentes 
centros de rehabilitación 
social, han permanecido 
gozando de grandes comodi-
dades, a diferencia de otros 
detenidos que no son tomados 
en cuenta para esos verdade-
ros privilegios.

**********
Esas comodidades y privile-
gios se han producido desde 
hace mucho tiempo a vista y 
paciencia de las autoridades, 
del SNAI y otros organismos 
que tienen que ver con las 
personas detenidas por diver-
sos motivos.

**********
Ustedes recordarán, en tiem-
pos del presidente que se 
encuentra prófugo en Bélgica, 
se inició la construcción de la 
cárcel ahora llamada de Coto-
paxi, en esa época tuvo la 
audacia de decir que esa cárcel 
traerá desarrollo y progreso a 
nuestra ciudad.

**********
Han pasado los años y ese 
centro de detención se ha 
convertido en una escuela del 
delito, no tiene nada de rehabi-
litación y en ese lugar se han 
instalado los capos de la delin-
cuencia y del narcotráfico.

**********
Esos detenidos han estado, 
durante largo tiempo, gozan-
do de celdas VIP, mejor que en 
los aeropuertos de las grandes 
ciudades del mundo; gozando 
de discotecas con luces led 
como en las mejores ciudades; 
gozando de piscinas y demás.                                                            

**********
Ahora que estamos viviendo 
en es estado de excepción, 
ahora que estamos viviendo 
un conflicto armado interno y 
las Fuerzas Armadas se 
encuentran trabajando para 
controlarlas cárceles, nos 
enteramos de las comodidades 
que gozan los internos.

**********
Ante esta realidad, establecida 
desde el mismo régimen y de 

las Fuerzas Armadas, muchos 
ecuatorianos se preguntan y 
que hacían y hacen los guías 
penitenciarios que “no se han 
dado cuenta” de la construc-
ción de una piscina.

 **********
No es la construcción de un 
muro para adecuar una cocina 
o algo por el estilo; son gran-
des construcciones para las 
que se necesitan material y 
mano de obra y no se puede 
ocultar; no estaban ingresando 
una funda de pan.

**********
Entonces está claro, o ha 
quedado claro, que los delin-
cuentes, los narcotraficantes 
han tenido el control de las 
cárceles, ahora se ratifica que 
las llaves de las celdas y de los 
corredores han tenido los 
detenidos para hacer lo que 
querían.

**********
No nos pueden seguir enga-
ñando, la realidad es esa; los 
capos de los carteles, de las 
pandillas y demás, dando 
órdenes desde la celda de una 
cárcel, disponiendo sobre la 
vida de autoridades, de jueces, 
fiscales y profesionales del 
derecho en libre ejercicio.

**********
La presencia de las Fuerzas 
Armadas en el marco de este 
conflicto armado interno y el 
estado de excepción, ha permi-
tido saber y conocer lo que 
existía en las cárceles, grandes 
mafias viviendo a “cuerpo de 
rey” mejor que en haciendas y 
edificios.

**********
En los espacios que debían ser 
ocupados por los agentes 
penitenciarios, hubo camas 
de dos plazas, clósets empo-
trados en la pared, ropa de 
marca; las celdas VIP con 
jacuzzi, discoteca, licores de 
marca y muchos más; de todo 
esto no sabían nada los guías 
penitenciarios, ni la policía, 
todo era un secreto, ahora es 
una realidad.
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Francisco Ulloa E.
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Nació en Latacunga el 31 de enero de 
1966; de ascendencia palestina, italia-
na y ecuatoriana. Su apellido original-
mente era Seimhan y su bisabuela era 
Abedrabo-Abedrabo. A los antepasa-
dos italianos (por el lado materno) les 
contrataron para un trabajo de elabo-
ración de alambiques en Cotopaxi y 
así llegaron a Latacunga; la familia 
palestina, en cambio, se instaló 
porque tenía familiares en Latacunga. 
Su mamá es Josefina Campaña Ricco, 
con una amplia labor de voluntaria-
do, tiene tres hermanos.
Estudió la primaria en la Escuela Fiscal 
Isidro Ayora, la secundaria en el Colegio 
Vicente León. En quinto curso hizo 
voluntariado de alfabetización en una 
parroquia de Cotopaxi, en el camino 
entre Pujilí y Sigchos. En la adolescencia 
militó en el FADI (Frente Amplio de 
Izquierda). Ahí leyó a Marx, a Lenin, y 
obtuvo formación ideológica.
Estudió un año Medicina en la 
Universidad Central, carrera que 
abandonó porque le interesaban otras 
cosas. Quería ser sociólogo, pero 
había estudiado Químico-Biólogo en 
el colegio y para poder ingresar en la 
Universidad Central le pedían revali-
dar el título; tomó la alternativa de 
ingresar a la carrera de Derecho en la 
Universidad Católica con la intención 
de luego cambiarse a Sociología, 
hecho que no pudo concretar. Se 
graduó en 1995 de licenciado en 
Ciencias Jurídicas, abogado y doctor 
en Jurisprudencia por la Pontificia 
Universidad Católica del Ecuador; 
tiene estudios de maestría en Dere-
chos de la Infancia y Adolescencia por 
la Universidad Internacional de 
Andalucía y es doctor en Nuevas 
Tendencias del Derecho Privado por 
la Universidad de Salamanca.
Es decano del Colegio de Jurispru-
dencia de la Universidad San Francis-
co de Quito (USFQ), donde también 
enseña. Asimismo, es docente del 
doctorado en Derecho de la Universi-
dad Andina Simón Bolívar, codirec-
tor de la Clínica Jurídica de la USFQ, 
miembro del Comité de Revisión 
Institucional de la USFQ y columnis-
ta del Diario El Comercio. Ha sido 
consultor en temas de derechos 
humanos, niñez y justicia; profesor 
invitado y conferencista. En 1995, fue 
declarado Emprendedor Social por la 
organización internacional Ashoka y 
en 2016 obtuvo el Premio Jorge 
Zavala Baquerizo de la Federación 
Nacional de Abogados del Ecuador. 
Ciclista, amante de la música e 
hincha de la Liga Deportiva Universi-
taria de Quito.
Tiene más de cincuenta publicaciones a 
su haber y desde varios espacios ha 

impulsado reformas legales e institu-
cionales trascendentales. Entre sus 
publicaciones más recientes en ese 
campo, podemos señalar: “La trata de 
personas y la explotación sexual infan-
til, una breve revisión a las normas que 
la tratan”; “Aplicación e interpretación 
en el Ecuador de los tratados multilate-
rales sobre derechos humanos”;  “Glo-
balización y Derechos Humanos”; 
“Administración de Justicia y Seguri-
dad Ciudadana”; “Informe comparati-
vo de la reforma procesal penal desde 
una perspectiva de género”;  “Análisis 
general del Código de la Niñez y 
Adolescencia”. “Introducción al 
Derecho”, “Manual de Derecho de 
Familia”, “Interés superior del niño: 
técnica de reducción de la discreciona-
lidad abusiva”; “Derechos de la niñez 
y adolescencia: de la Convención sobre 
los derechos del niño a las legislacio-
nes integrales”.
De sus principales actividades profe-
sionales, podemos destacar que es 
litigante en casos de interés público, 
especialmente, en el ámbito de los 
derechos humanos en tribunales 
locales y el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos. Es un acucioso 
investigador de temas relacionados a 
derechos humanos, pluralismo jurídi-
co, derechos de los niños y justicia 
(adopción, trabajo, trata de personas, 
trabajo infantil, impunidad y justicia, 
legislación), género y proceso penal. Ha 
trabajado en la capacitación a funciona-
rios públicos, profesores, educadores 
de niños de la calle, en temas de protec-
ción y garantía de derechos a la infancia 
y derecho de familia. Participó en el 
diseño y ejecución del primer censo 
carcelario del Ecuador y coordinó 
durante nueve años proyectos de 
reforma y acceso a la justicia.
Es Miembro de la Organización 
Defensa de los Niños Internacional 
(Ecuador) desde 1990. Ha sido profe-
sor en Derecho de la infancia y 
adolescencia en las universidades: 
Católica de Quito, Estatal y Católica 
de Guayaquil, Universidad Andina 
“Simón Bolívar”, Andrés Bello (Vene-
zuela), Centro Americana (El Salva-
dor). Miembro del equipo redactor 
del Código de la Niñez y Adolescen-
cia del Ecuador (2003), de la Ley de la 
Juventud, parte del equipo de apoyo 
a la ratificación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño (1990), de 
la coordinación de las “Primeras 
Elecciones Infantiles” (1990), ha traba-
jado en temas de niñez y adolescen-
cia, reforma procesal penal y género, 
transparencia en: Ecuador, Guatema-
la, Bolivia, Colombia y Honduras. 
Autor de la primera investigación del 
Ecuador sobre adopciones ilegales.

Farith Ricardo Simón Campaña, 
académico defensor de los derechos de la niñez
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Locales ubicados en las afueras
del CPL se mantendrán cerrados

mientras dure el estado de Excepción

Joanna Gallardo, intendenta de 
Policía de Cotopaxi, explicó que 
mientras continúe vigente del 
Estado de Excepción decretado por 
el Gobierno Nacional, los locales 
ubicados en las afueras del centro 
penitenciario Cotopaxi, deberán 
permanecer cerrados, ya que el 
decreto vigente señala que un 
perímetro de un kilómetro a la 
redonda está declarado zona de 
seguridad.
Señaló que conjuntamente con 
Seguridad Ciudadana del Munici-
pio y el apoyo de la Policía Nacio-
nal realizan controles frente a la 

presencia de vendedores autóno-
mos en los alrededores de las vallas 
de seguridad ubicadas por las auto-
ridades de seguridad en el CPL-C, 
siendo retirados del lugar, activi-
dad que está prohibido en dicho 
sitio.
Gallardo, indicó que a raíz que fue 
levantado el toque de queda en la 
provincia por parte del Gobierno, 
hasta las oficinas de la Intendencia 
de Policía han llegado representan-
tes de instituciones, barrios, averi-
guando sobre permisos para la 
realización de ciertos eventos 
públicos, donde la respuesta de la 
autoridad de Control ha sido que 
sigue suspendidos.
Todos los eventos previstos a reali-
zar con motivo del feriado de 
Carnaval en la provincia a través de 
un documento han sido enviados a 
las autoridades del Ministerio de 
Gobierno, tema que será analizado 
por el COE Nacional y emitidas las 
resoluciones, esperando que las 
medidas establecidas dentro del 
Estado de Excepción puedan ser 
flexibilizadas; aclaró que mientras 
no exista alguna otra disposiciones 
desde las autoridades nacionales la 
realización de eventos públicos 
como fiestas, entre otros sigue 
prohibidos de realizar.
Permisos de funcionamiento 2024
Asimismo, recordó a los dueños de 
los diferentes establecimientos 
tienen el plazo para actualizar los 
permisos de funcionamiento 2024, 
hasta marzo, para ello primero 
deberán realizar trámites ante el 
GAD-Municipal de Latacunga, 
como patentes, permiso de uso de 
suelo, y luego finalizar el trámite en 
la Intendencia.

Seguridad Ciudadana del Municipio 
con el apoyo de la Policía Nacional 
realizan controles frente a la pres-
encia de vendedores autónomos en 
los alrededores de las vallas de 
seguridad ubicadas por las autori-
dades de seguridad en la cárcel.

Joanna Gallardo, intendente de Policía 
de Cotopaxi. 

(I)

Justicia

A menudo, como la sociedad de 
bien que creemos ser, clamamos 
por este valor fundamental: 
justicia.
Basta con observar el momento 
crítico en que nos encontramos, 
pues existen una serie de procesos 
judiciales en contra de servidores 
públicos (jueces, fiscales, guías 
penitenciarios, autoridades) que 
son de conocimiento público, y 
que, a criterio de muchos, deberían 
ser el faro de lo correcto.
Por ello, he considerado importan-
te abordar de forma, aunque sea 
leve, al valor de la justicia, tratando 
de reflexionar sobre su significado; 
así, nos damos cuenta de lo subjeti-
vo que llega ser dicho valor; y es 
cuando empieza nuestro dilema, 
pues lo que para unos es justo, para 
otros es todo lo contrario.
Pero, ¿es realmente tan relativo 
como parece este valor llamado 
justicia?, considero que no, y 
extiendo las razones del por qué.
En primer lugar, si bien la cultura 
impide que todas las personas 
tengamos los mismos valores y 
concepciones, no es menos cierto, 
que sí existe una clara línea entre el 

bien y el mal, que incluso supera la 
barrera de las costumbres.
Es así que, es esta clara línea lo que 
nos permite distinguir cuáles son 
las acciones correctas, y cuáles son 
las erradas; he ahí, un primer pará-
metro para determinar lo justo.
En segundo lugar, debemos hacer 
una proyección sobre los resulta-
dos del balance llamado justicia; es 
decir, observar y determinar si lo 
que suceda de ese resultado que 
determinamos como “justo” es 
beneficioso o pernicioso para la 
sociedad.
Y en último lugar, corresponde 
observar que aprobación o repro-
che genera en la sociedad, pues si 
bien es cierto que los valores de la 
sociedad cambian continuamente, 
sí es un estándar el que exista un 
acuerdo o desacuerdo con nuestras 
acciones.
Así, y con algunos parámetros, 
podremos ir determinando qué es 
lo realmente justo, alejándonos un 
poco más de la subjetividad sobre 
lo que implica la justicia, dándole 
un real sentido y alcance, para 
poder practicarla en nuestra vida 
diaria.

Marcela Jácome Tapia
marcelajacometapia@gmail.com
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Decayó por clases virtuales
Profesionales del volante de buses 
y taxis, dicen que generaron pérdi-
das durante las semanas que los 
estudiantes estuvieron en clases 
virtuales.

Xavier M, es taxista profesional 
desde hace 15 años. Comenta que la 
actividad estudiantil es una de las 
que mantienen su labor.
"Antes sabíamos que al finalizar el 
año escolar, íbamos enfrentar unos 
meses con bajos ingresos, pero el 
los últimos años se han presentado 
eventos que han golpeado nuestra 
estabilidad", dijo el profesional del 
volante refiriéndose a los paros del 
2019 y 2021, y la pandemia de 2020.
El taxista explicó que mientras 
intentan recuperarse de una crisis, 
llega otra, lo cual ha vuelto compli-
cada su recuperación económica.

Explicó que  trabaja desde las 05:00 
hasta las 21:00 diariamente, con la 
llegada de las clases virtuales las 

El regreso paulatino a clases permite activar economía local. 

carreras disminuyeron un 60%.
En un porcentaje parecido dismi-
nuyó el flujo de pasajeros en los 

buses urbanos, constituyendo un 
"bajón" en los ingresos. "Estamos 
con el inicio de año, con ello se 
aproximan las matrículas de las 
unidades, cambios de llanta, man-
tenimiento, gastos que no vamos a 
poder enfrentar de modo eficiente", 
lamentó un conductor de la Coope-
rativa Sultana del Cotopaxi.
De acuerdo al conductor, fue un 
acierto del Gobierno de Daniel 
Noboa, semaforizar las provincias 
de acuerdo a su nivel de peligrosi-
dad, debido a que, desde su óptica 
en Cotopaxi hay más peligros de 
carácter nocturno que no impiden 
que las clases se desarrollen.
El profesional del volante aseguró 
que no sólo el transporte se ve 
afectado, también el sector de la 
alimentación y otros. Espera que 
con el reintegro paulatino se 
normalice la situación.

En Cotopaxi 
97% de las unidades educativas

retomaron la presencialidad
Con el retorno de los estudiantes a 
las aulas, las autoridades estab-
lecieron planes de seguridad en 
los exteriores de las escuelas y 
colegios.

Este lunes 29 de enero, las institu-
ciones educativas de la provincia 
retomaron la presencialidad, quie-
nes hasta la semana pasada el 50 % 
se encontraban en la virtualidad, en 
este marco, la ciudad de Latacunga, 
retomó el movimiento y los 
diferentes negocios se reactivaron.
A la hora de entrada y salida de los 
estudiantes a los establecimientos 
educativos, se observó aglomera-
ción de padres de familia, quienes 
acudieron a dejar a sus hijos para el 
reinicio de las clases presenciales, 
además en los alrededores de los 
escuelas y colegios existe conges-
tión de vehículos y la presencia de 
vendedores ofertando una varie-
dad de productos.
Según el área técnica del Ministerio 
de Educación de la Zonal, en Coto-
paxi el 97 % de los establecimientos 
retomaron la presencialidad, mien-
tras tanto, el Gobernador de Coto-
paxi, dijo que dentro del cantón 

Latacunga, 59 mil estudiantes 
pertenecientes a 120 unidades 
educativas regresaron a las aulas 
que representa el 100 %.
Iván Navas, representante del 
Ejecutivo en la provincia, explicó 
que mantuvo una reunión con 
representantes de las Fuerzas 
Armadas, Policía, Intendencia, 
Comisaría Nacional, dirigido a 
establecer el plan de seguridad en 
las instituciones educativas, trabajo 
se complementará con controles a 
los vendedores que se ubican en las 
afueras de las unidades educativas.
Otro tema a ejecutar según el 
pedido de padres de familia será 
realizar capacitaciones a los 
estudiantes sobre alcoholismo, 
drogadicción, para ello están solici-
tando la autorización al Ministerio 
de Educación para que personal 
policial pueda ingresar a los 
establecimientos educativos a cum-
plir esta inducción.
Por su parte, el presidente de la 
UNE-C, Luis Chillagana, señaló 
que el anunció del Gobernador de 
la presencia policial y militar reali-
zando recorridos por los exteriores 
de las instituciones educativas en el 
primer día del reinicio de las clases 

Instituciones educativas retoman la presencialidad. 

presenciales no se ha cumplido a 
cabalidad, por ello sugieren que los 
entes de seguridad realicen los 

patrullajes por las instituciones 
educativas.
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Retomaron la atención de salud
al interior del CPL-Cotopaxi

Una vez que los militares tomaron 
el control al interior del centro 
carcelario de Cotopaxi, el MSP 
retomó la atención de salud a los 
PPL, asimismo se reanudó la 
entrega de medicinas para los 
PPL con enfermedades crónicas.

Milton Paredes, director del Distri-
to de Salud de Latacunga, explicó 
que la crisis carcelaria que vivió el 
país, a inicios de enero por algunos 
días, activaron el plan de contin-
gencia con la implementación de la 
unidad móvil en los exteriores de la 
cárcel, mientras personal militar y 
policial realizaron la intervención 
del recinto carcelario.
Una vez que los cosas se fueron 
tranquilizando al interior de la 
cárcel, en coordinación con los 
oficiales de la Brigada Patria, perso-
nal de salud realizó una inspección 

de los espacios de atención en el 
interior del centro carcelario, 
evidenciando que no fueron afecta-
dos por los hechos registrados y 
retomaron las labores con normali-

Milton Paredes, director del Distrito 
de Salud-Latacunga.

dad, cuentan con médicos, enfer-
meras, psicólogo, obstetricia, 
farmacia y estadística; apuntó que 
la unidad móvil en vista que su 
presencia no fue necesaria fue 
movilizada a la Unidad de Salud de 
Patután. Los PPL son atendidos con 
normalidad y cuentan con la segu-
ridad necesaria.
Paredes, dijo que retomada la 
atención al interior del CPL-Coto-
paxi, los PPL viene recibiendo la 
medicación respectiva en base a las 
patologías como; VIH, tuberculo-
sis, hipertensión arterial, diabetes 
para evitar que los PPL vayan a 
descompensarse o agravar sus 
patologías, según la enfermedad 
los pacientes reciben la medicación 
hasta tres meses.
Dentro del CPL-Cotopaxi según el 
director del Distrito de Salud-Lata-
cunga, cuentan con 350 pacientes 
con enfermedades crónicas en 
diferentes patologías.

Enfermedades respiratorias en 
Latacunga
Paredes, señaló que noviembres, 
diciembre y enero son los meses 
considerados con un pico alto de 
enfermedades respiratorias agudas 
como neumonía que se registran 
entre siete a la semana, asimismo, 
dijo que en las últimas semanas 
epidemiológicas el Distrito-Lata-
cunga viene registrando hasta tres 
casos de covid por semana.
Continúa la campaña de vacuna-
ción de influenza a los grupos 
considerados prioritarios en el 
cantón, la campaña según la dispo-
sición del MSP finalizará el 29 de 
febrero, la cobertura es del 52 %, los 
hechos de inseguridad, Estado de 
Excepción afectaron avanzar con la 
vacunación, invitó a los ciudadanos 
acudir a las unidades de salud a 
ubicarse la vacuna, en los próximos 
días retomarán las brigadas de 
vacunación.

Federación Deportiva Estudiantil
Antisociales ingresan por el techo

y roban cerca de USD 2 mil

#Latacunga |  El robo habría ocurrido durante el fin de semana cuando 
no hay nadie en las instalaciones. Representantes de la Federación 
Deportiva Estudiantil, lamentan el hecho e inician acciones legales.

Cerca de dos mil dólares fueron 
sustraídos de la Federación Depor-
tiva Estudiantil de Cotopaxi. Los 
antisociales rompieron las seguri-

Antisociales ingresan por el techo y roban enseres y dinero de la Federación 
Deportiva Estudiantil. 

dades e ingresaron por el techo. 
Estas instalaciones están ubicadas 
en la calle Once de Noviembre, del 
barrio La Laguna, en Latacunga.

Digo Gavilánez, coordinador técni-
co de la federación, informó que los 
delincuentes se llevaron una televi-
sión de 65 pulgadas, una computa-
dora de escritorio y alrededor de 
700 dólares que tenían recolectado 
para la inauguración de unos 
juegos escolares.
El coordinador técnico de esta 
institución presume que el robo se 
dio el fin de semana aprovechando 
la ausencia del personal. La sede de 
la Federación cuenta con cámaras.
Sin embargo, los antisociales, se 
tomaron el tiempo para enfocarlas 
en otra dirección y así no ser iden-
tificados. Esta no sería la primera 
vez que son víctimas de la delin-
cuencia. Según Gavilánez, en una 
anterior ocasión también intenta-

ron robar pero fracasaron en su 
intento. “Nos rompieron las 
cámara, los cables, nos dejaron sin 
luz”, lamentó el coordinador 
técnico.
La mañana de este lunes, 29 de 
enero, la Policía tomó procedimien-
to e intenta dar con los responsa-
bles. El presidente de la Federación 
por su parte acudió a la Fiscalía 
para colocar la denuncia correspon-
diente.
La Federación Deportiva Estudian-
til que es la encargada de organizar 
eventos intercolegiales o escolares 
en todas las actividades deportivas 
de la provincia, no cuentan con un 
presupuesto propio por lo que se 
dificulta contratar los servicios de 
una guardia privada. 

(I)
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Campaña para la erradicación de la violencia
de género se realiza en Latacunga

Durante la presente semana, 
varias instituciones serán parte 
del proyecto, de acuerdo a sus 
competencias, las autoridades 
esperan llegar a la mayor cantidad 
de personas.

Paola Lascano, directora de Desa-
rrollo Económico y Social del Gad 
Municipal de Latacunga, destacó 
que, dentro de la campaña denomi-
nada “Caminemos sin miedo para 
la eliminación de la violencia de 
género” se planificaron charlas de 
sensibilización, pero además, la 
creación de material audiovisual 
para compartirlo en redes sociales 
y medios de comunicación.
Sin embargo, por la situación que 
atraviesa el país en temas de segu-
ridad, únicamente se trabajará con 
estudiantes de instituciones educa-
tivas de nivel superior como la 
UTC, ESPE, los Institutos Vicente 

León y Cotopaxi.
Manifiesta que, si bien el 30 de 
enero de cada año se conmemora el 
día escolar de la No Violencia, la 
municipalidad realizará una ginca-
na el sábado 3 de febrero a partir de 

Campaña para la erradicación de la violencia se llevará adelante durante la 
presente semana. 

las 10:00 en el Coliseo Mayor de 
Latacunga.
Durante este evento, a través de 
actividades lúdicas se llevará 
adelante la sociabilización de los 
derechos de niños, niñas y jóvenes, 

por lo que invita a la ciudadanía a 
participar de la misma. 
Matilde Camacho, coordinadora 
zonal de Paz y Desarrollo, mani-
fiesta que, para la erradicación de la 
violencia, se necesita la participa-
ción activa de mujeres de sectores 
urbanos y rurales, pero también, ve 
necesario el involucramiento de 
toda la sociedad.
Erik Pachi, reportero comunitario 
del proyecto, destaca que, se lleva-
rá adelante un proyecto comunica-
cional a través del internet para la 
interacción de jóvenes de todo el 
cantón y escuchar las necesidades 
que se presentan.
Génesis Flores, defensora comuni-
taria, solicita la apertura de todas 
las instituciones correspondientes, 
para que la colectividad pueda 
denunciar los hechos de violencia, 
así también, promueve a que todas 
las autoridades desarrollen el 
seguimiento necesario a todos los 
casos y brindar la ayuda pertinente.

Indoamérica y CEDIA inician proyecto
que empleala Inteligencia Artificial

La Universidad Indoamérica, en 
colaboración con la Corporación 
Ecuatoriana para el Desarrollo de 
la Investigación y la Academia - 
CEDIA, ha iniciado un proyecto que 
emplea la Inteligencia Artificial en 
la investigación científica, uno de 
los pilares de Indoamérica. 

El proyecto en cuestión se llama 
"Modelamiento de procesos bioló-
gicos mediante el procesamiento de 
imágenes médicas y de microsco-
pía, usando inteligencia artificial 
para la detección temprana y análi-
sis de tratamientos de cáncer de 
mama". Participan también la 
Escuela Superior Politécnica de 
Chimborazo y la Universidad 

Nacional de Chimborazo.
El proyecto resultó ganador de la 
Convocatoria FONDO I+D+i 2023, 
cuyo objetivo es financiar proyec-
tos de investigación científica y 
aplicada, desarrollo tecnológico e 
innovación propuestos por sus 
instituciones miembros, para 
contribuir al desarrollo del país. 
Ignacio Ayala, director de Investi-
gación de la Universidad Indoamé-
rica, liderará este proyecto.
Con proyectos de gran impacto 
social como este, Indoamérica se 
orienta hacia la educación de 
calidad y, a la vez, fortalece alian-
zas que le permitirán cumplir sus 
objetivos en materia de investiga-
ción. La Corporación Ecuatoriana 
para el Desarrollo de la Investiga-

Indoamérica y CEDIA inician proyecto que empleala Inteligencia Artificial

ción y CEDIA tienen como misión 
fomentar, promover y coordinar el 
desarrollo de la investigación 
científica, la academia, la innova-
ción, transferencia tecnológica, 
emprendimiento, internacionaliza-
ción y ofrecer servicios relaciona-
dos a estas áreas y otras afines. 

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, martes 30 de enero de 2024

JACK EN LA CAJA 
MALDITA 3: EL 

ASCENSO (2D DOB)
21:20
(TP)

CON TODOS 
MENOS CONTIGO 

(2D DOB)
18:30  21:00

(TP)

AQUAMAN Y EL REINO 
PERDIDO (2D - 3D 

DOB)
20:15
16:30
(TP)

WONKA (2D 
ESP)

16:10  18:45
(TP)   

BEEKEEPER: 
SENTENCIA DE 

MUERTE (2D DOB)
19:05  21:30

(TP)

EL NIÑO Y LA 
GARZA (2D 

DOB)
17:30
(TP)

MASHA Y EL OSO: 
EL DOBLE DE 

DIVERSION (2D 
DOB)
16:20
(TP)
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En congreso de Pachakutik,
eligen Comité Ejecutivo del cantón Pujilí 

Foto: CBP. 

Foto: N.F./La Gaceta

Un bombero de Pujilí, asistiendo una paciente femenina. 

Patricia Sarabia, vicerrectora U.E. 
Provincia de Cotopaxi. 

Los dirigentes en la mesa directiva del congreso de Pachakutik en Pujilí. 

En la Casa Campesina se man-
tuvo la asamblea con varios 
rituales, se eligió a Rodrigo 
Chaluisa como coordinador 
para 3 años. 

Bomberos pujilenses
 brindan asistencia médica

y apoyo vial

La unidad educativa 
‘Provincia de Cotopaxi’ 

no tiene rector 

Realizan el traslado de una mujer 
hasta el hospital de La Maná; 
limpian la carretera Pujilí-La 
Maná, por el deslave.

El grupo de bomberos pujilenses, con 
base en la estación en la parroquia El 
Tingo-La Esperanza, en estas últimas 
horas, por medio del personal brinda-
ron la atención pre-hospitalaria, con la 
asistencia oportuna de primeros 
auxilios a una persona de sexo femeni-
no quien presentaba disnea y cefalea 
moderada, posteriormente fue estabili-
zada y trasladada al hospital general 

En la Casa Campesina de Pujilí, 
este sábado se llevó a cabo el XI 
Congreso Cantonal de Pachakutik 
del cantón Pujilí, dónde participa-
ron delegaciones de las diferentes 
parroquias y organizaciones filiales 
al Movimiento Indígena y Campe-

de La Maná, de esta manera trabajan en 
favor de la ciudadanía.  
Los bomberos que laboran en el subtró-
pico de Pujilí, acudieron a las labores 
de limpieza de la carretera Pujilí- La 
Maná, por el sitio del último deslave 
que cerró la vía días atrás, entre los 
recintos El Guayacán y Oriente; apoya-
dos por el tanquero, luego de la remo-
ción de escombros por parte de la 
maquinaria estatal y de los gobiernos 
seccionales, a consecuencia del desliza-
miento de tierra en el sector Cueva de 
los Murciélagos. Conduzcan con 
precaución, solicitan, en esta carretera 
y donde los bomberos de Pujilí están 
apoyando a la colectividad. 

Son varias semanas desde que 
finalizó el encargo del rectora-
do Iván Yupangui, pero no se ha 
nominado otro responsable y 
cabeza mayor de la institución. 

Con cerca de 3 mil estudiantes y 
centenar de docentes sigue adelan-
te la unidad educativa ‘Provincia 
de Cotopaxi’, pero ya son varias 
semanas desde que feneció el 
encargo como rector por parte del 
docente con más de 30 años de 
servicio Iván Yupangui Tacuri, que 
por parte de las autoridades del 
Ministerio de Educación se afirma-
ba que pronto llamarían a concurso 
de una terna para suplir esta nece-
sidad 2023-2024.
Patricia Sarabia, al momento esta al 
frente de las funciones de Vicerrec-
tora del Plantel, y hace de autori-
dad mayor, la cual manifiesta a La 
Gaceta. Estoy cumpliendo las 
funciones de vicerrectora, pero 
ante la ausencia del rector, también 
estoy cumpliendo con la parte 
administrativa, en realidad es una 
sobrecarga de trabajo y pedimos a 

las autoridades educativas supe-
riores que designen a una autori-
dad, esperemos que haya eco en las 
autoridades del distrito de Educa-
ción Pujilí-Saquisilí y se pueda 
tener pronto a la nueva autoridad; 
que se había manifestado que ya se 
tenía una terna y que en 15 días ya 
se contaría con el nuevo rector, por 
ello, la comunidad educativa esta 
pendiente. 

sino de Cotopaxi (MICC). 
Los dirigentes realizaron varios 
rituales y evaluaron la realidad 
socio política del Ecuador y la 
provincia; al tiempo que felicitaron 
a quienes conforman este nuevo 
comité ejecutivo cantonal que 

quedó de la siguiente manera:

Coordinador:  Rodrigo Chaluisa 
Subcordinadora 1: 
Patricia Hurtado 
Coordinador 2: Wilson Ortiz 
Vocales: 
1.- Martha Pilapumbo
2.- Wilian Ushco 
3.- Blanca Ortega 

Tribunal Electoral 
Presidente: René Chaluisa 
Vicepresidenta: Alicia Amores 
Secretario: Rodrigo Millingalli 
Sacatoro 

Ética y Disciplina 
Presidenta: María Tonato 
Vicepresidente: Luis Vega 
Secretario: Gustavo Shulca 

Tribunal de Defensa 
del Adherente 

Presidenta: Bertha Chasipanta 
Vicepresidenta: Digna Tipán 
Secretaria: Norma Curicho 
Tesorera: Sisa Ilaquiche 
Secretario: Esteban Soria
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“Copa Intercultural  Panzaleo” del MICC tiene sus finalistas

José Guango Bajo frente por el título pos 40
de la Asociación de Ligas de las Parroquias Rurales de Latacunga

Foto. Cortesía. 

Foto. Cortesía. 

UNOCAM FC va por el título de la Copa Intercultural Panzaleo 2023 de futbol. 

ÁGUILAS FC en pos de la consagración  en  la Copa Intercultural Panzaleo 2023 de futbol. 

En una jornada emocionante con un 
doblete futbolístico con mucho talen-
to, se tienen los finalistas  que 
buscaran el título inicialmente 
previsto para el 3 de febrero del 2024.

En la ciudad de Latacunga, el sábado 27 
de enero se desarrolló la semifinal de 
fútbol de la Copa Intercultural Panza-
leo 2023 primera edición, tras lo cual 
los equipos Águilas FC y UNOCANC 
FC, son los equipos que  van por el 
máximo galardón. Los encuentros de la 
semifinal de futbol se efectuaron en el 
estadio de La Laguna con buena 
asistencia de público, sobre todo de 
hinchadas de los cuatro equipos, que 
en el transcurso de los encuentros 
demostraron el por qué  habían llegado 
hasta estas instancias. 
En el desarrollo de los encuentros el 
Águilas FC  fue superior a su rival al 
final el marcador así lo demuestra  con 
un contundente 4 a 1, por su parte en el 
segundo cotejo  se vio un encuentro 
equilibrado, tal es el caso del 
FUNYAC-Tigua termino con ventaja en 
el primer tiempo sobre UNOCAM FC, 
que para el segundo tiempo efectuó las 
correcciones tras lo cual logró el 
empate y luego remontar el marcador   
que lo dio el triunfo , aunque con 
drama  y el paso a la gran final.

Resultados de la semifinal 

- Quilota FC  1  Águilas FC  4
- UNOCAM FC  2 FUNYAC-Tigua 1

Con intensidad se vivieron  los cote-
jos de vuelta  del Interparroquial de 
Selecciones de fútbol máster organi-
zados por la Asociación de Ligas de 
las Parroquias Rurales,  se tuvo que 
recurrir a la definición por penaltis 
para contar con los finalistas.

Los cotejos de vuelta tuvieron el 
drama, entrega, desesperación y al 
final un hálito de alivio  y furia por los 
que no acceden a la  disputa del título. 
Los cotejos de la semifinal se desarro-
llaron en José Guango Bajo donde  el 
local igualó la serie tras derrotarle a 
Belisario Quevedo por idéntico marca-
dor al que se dio en la “Caldera del 
Putzalahua”·, por lo que fue necesario 
la tanda de penaltis  en el cual ganó por 
4 a 3. En el caso de Guaytacama  frente 
a Mulaló.

Fecha final: 
sábado 3 de febrero del 2024

Por el tercer lugar 
• Quilotoa FC vs  FUNYAC- Tigua

Por el titulo 
• ÁGUILAS FC vs UNOCANC FC
Además se  jugara la final del Torneo 
de Ecuavoley 

Por el tercer lugar  
• CITIGAT-TIGUA vs  ELOY ALFARO 

 Por el título 
• JATARISHUN SAQUISILI vs   FECOS.
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Un incendio forestal se registró
en los páramos de la zona oriental 

25 hectáreas se consumieron 
en el caserío Gaungashi y 
Cuchihuasi, dentro del Parque 
Nacional Llanganates.

Mediante llamada telefónica por 
parte de la consola del ECU-911, el 
Cuerpo de Bomberos de Salcedo, 
fue alertado de un incendio forestal 
ubicado en el sector del Parque 
Nacional Llanganates, al llegar al 
lugar constataron un incendio 
forestal por la quema de pajonal y 
arbustos nativos.
Ricardo Ceballos, jefe del Cuerpo 
de Bomberos de Salceda, explicó 
que el pasado viernes se dio un 
incendio forestal en un área prote-
gida en los páramos de Salcedo, 
“en un área se propagó rápidamen-
te y estuvieron sofocando guar-
daparques del Ministerio del 
Ambiente del sector, además se 
solicitó la colaboración de bombe-
ros de la Latacunga, quienes nos 
colaboraron con varios bomberos y 
con equipos para poder sofocar al 
incendio forestal”. 
Explica que los incendios foresta-
les pueden tener una serie de 
efectos negativos, tanto a corto 
como a largo plazo, en el medio 
ambiente, la biodiversidad, la 
salud humana y la economía, “los 
incendios forestales pueden 
destruir rápidamente grandes 
áreas de vegetación, eliminando 
habitas naturales para una varie-
dad de especies animales y vegeta-
les, esto puede resultar en la pérdi-
da de biodiversidad y la alteración 
de ecosistemas completos”.
Durante los incendios forestales, se 
liberan grandes cantidades de 
gases de efecto invernadero, como 
dióxido de carbono (CO2), monóxi-
do de carbono (CO) y óxidos de 

nitrógeno (NOx), así como partícu-
las finas en el aire. “Estas emisiones 
pueden contribuir al calentamiento 
global y a la mala calidad del aire, 
lo que afecta la salud humana y el 
medio ambiente.
Alrededor de 25 hectáreas se 
consumieron en el caserío Gaun-
gashi y Cuchihuasi, dentro del 
Parque Nacional Llanganates, de 
Cumbijín a unos 15 km hacia el 
oriente, “el personal estuvo alrede-
dor de unas 8 horas trabajando en 
el sector y a Dios gracias pudieron 
controlar el incendio forestal”, 
explica que cuando se tratan de 
lugares altos a donde no llegan los 
tanqueros, llegan solo camionetas 
siempre tratan de atacar el incen-
dio forestal con material de zapa, 
con herramientas apropiadas como 
matafuegos, ramas, machetes, 
rastrillos, azadones.

El personal operativo empleo varias herramientas para controlar el fuego. 

El incendio consumió cerca de 25 hectáreas y fue controlado luego de varias 
horas de trabajo. 

El tema de capacitación también es 
fundamental dentro de estos casos, 
“sé está trabajando con institucio-
nes educativas o con la ciudadanía 
en general. Nosotros tenemos una 
campaña de prevención que invo-
lucra a las radios locales en nuestro 
cantón para de esa manera ir 
tratando temas de capacitación, un 
tema diferente en cada mes”.
Otro de los efectos negativos de los 
incendios forestales puede quemar 
la capa orgánica del suelo y dañar 
su estructura, lo que puede provo-
car la erosión del suelo, la pérdida 
de nutrientes y la disminución de 
la capacidad de retención de agua, 
esto puede afectar la fertilidad del 
suelo y la capacidad de las tierras 
para soportar la vegetación.
Los incendios forestales pueden 
aumentar la escorrentía superficial 
y la erosión del suelo, lo que puede 
llevar a la contaminación de los 

cuerpos de agua cercanos con 
sedimentos, nutrientes y productos 
químicos provenientes de las 
cenizas y los materiales quemados, 
esto puede afectar la calidad del 
agua y la vida acuática.
Daña o destruiye recursos natura-
les importantes, como madera, 
productos forestales no madereros, 
hábitats de caza y áreas recreativas, 
esto puede tener un impacto 
económico significativo en las 
comunidades locales que depen-
den de estos recursos, el humo y las 
partículas generadas por los incen-
dios forestales pueden afectar la 
salud respiratoria de las personas, 
especialmente aquellos con proble-
mas respiratorios preexistentes 
como el asma, además, los incen-
dios pueden provocar evacuacio-
nes forzadas y causar estrés 
emocional y trauma en las comuni-
dades afectadas. 
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Ediles son parte de las actividades
para mantener la seguridad en el cantón 

Mantener la seguridad es un 
tema prioritario en el cantón.

Para que se mantenga  la seguri-
dad en el cantón Saquisilí así como 
en las plazas y en lugares públicos, 
en las vías  entre otros espacios, la 
vicealcaldesa Nelly Salazar, explicó 
que para delinear algunas activida-
des   en el tema de  seguridad hace 
días se  organizó  con diferentes 
entes de control  como  Cuerpo de 
Bomberos,  Policía Municipal asi 
como la  con la Policía Nacional, 
Jefatura Política; se han planteado 
diferentes resoluciones con la 
finalidad de brindar esa seguridad 
que la ciudadanía requiere.
 En este caso, dijo que la Organiza-
ción Jatarishun ha acordado actuar 
para proteger a la ciudadanía, 

según dijo en Saquisilí ventajosa-
mente hasta el momento no se han 
registrado problemas graves de 
inseguridad o delincuencia, como 
los registrados en otras partes del 
país,  por otra parte señaló que se 
ha prohibido las fiestas de acuerdo 
a las restricciones emitidas a nivel 
nacional, además los días de feria 
miércoles, jueves o domingo refor-
zar con los entes de control en 
territorio, es decir, en plazas y 
mercados de este cantón.
Finalmente, se refirió a los dispositi-
vos de seguridad como son las cáma-
ras, botones de seguridad y alarmas 
comunitarias estos serán repotencia-
dos para que su alcance sea hacia la 
mayor parte del cantón, debido a que 
en los sectores periféricos y comuni-
dades también se requiere contar con 
estos dispositivos.  Foto. Referencial

Colocación de la primera piedra.   

Se Iniciaron de los trabajos para la regeneración
del Parque Ecológico Cachipamba 

El plazo para ejecución y 
culminación de esta obra será de 
180 días.

El alcalde de Saquisilí Javier Velás-
quez, informó que en días anterio-
res, en la ciudad de Ambato, man-
tuvo una reunión con el Gerente 
General del Banco del Estado, para 
tratar el tema del desembolso de 
los recursos que servirán para la 
generación  del Parque Ecológico 
Cachipamba, de esta manera 
indicó que el dinero ya se encuen-
tra en la cuenta del GAD munici-
pal, se ha firmado un memorán-
dum para entregar el anticipo al 
contratista ganador.
Este lunes 29 del presente mes se 

inició de obra y  todo el trabajo que 
se realizará en este parque ecológi-
co, de esta manera destacó que 
dentro de la obra constan un bule-
var, el parque de la bienvenida, una 
nueva laguna, nueva cancha sinté-
tica, nuevos juegos recreativos para 
los niños, el parque de la Virgen del 
Quinche, los monumentos que 
representa al cantón Saquisilí, 
también existirá un área donde 
estará presente la gastronomía del 
cantón, canchas múltiples.
Señaló que se ha recibido el desem-
bolso del 40% del total con lo cual 
se hizo la transferencia al contratis-
ta una vez concluidos los trabajos 
se hará la entrega a la ciudadanía 
de un parque totalmente diferente 
que será una obra emblemática 
para los saquisilences. 

Juicio No. 05333-2016-00045
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 

Latacunga, martes 9 de enero del 2024, a las  10h06.
EXTRACTO JUDICIAL

 Se le hace saber al público en general que en la causa N° 05333-2016-00045 que sigue: BANCO PICHINCHA en 
contra de ROSEXPRESS S.A; hay lo siguiente.

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, sábado 13 de febrero del 2016, 
las 08h46, VISTOS.- Avoco conocimiento de la presente causa, en mi calidad de Jueza titular de esta Judicatura. 
En lo principal dispongo: La demanda que antecede es clara, precisa y reúne los requisitos legales dispuestos en 
el Artículo 67 del Código de Procedimiento Civil, tramítese en conformidad con lo dispuesto en los Art. 519 de la 
norma legal antes invocada que señala “Se presume la insolvencia, y como consecuencia de ella se declarará 
haber lugar al concurso de acreedores, o a la quiebra, en su caso: 1.- Cuando, requerido el deudor con el 
mandamiento de ejecución, no pague ni dimita bienes” y 520 Ibídem señala “En el caso del número primero del 
artículo anterior, el juez del domicilio del deudor, será el competente para conocer del concurso”.- De las copias 
certificadas adjuntas a la demanda se conoce que: la Empresa ROSEXPRESS S.A., dentro de la causa ejecutiva 
Nº 2011-0124 seguida en su contra por BANCO PICHINCHA C.A., frente al mandamiento de ejecución la parte 
demandada no ha pagado ni ha dimitido bienes por la suma de: CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
DIECINUEVE DÓLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 56.519,84), en consecuencia se presume la 
quiebra de la Empresa ROSEXPRESS S.A., con RUC numero 0591706926001 representada actualmente por el 
señor Mario Roberto Altamirano Hidalgo, por lo mismo declarase lugar al concurso de acreedores y ocupación de 
sus bienes correspondencia y documentos por el síndico.- En vista de no existir Síndico de quiebra designado, se 
nombra de Ad-Hoc al Dr. Hugo Salazar Albán a quien se le notificará para que preste la promesa previa al ejercicio 
del cargo en cualquier día y hora hábil ejecutoriada que se halle esta providencia.- Publíquese un extracto de la 
demanda y este auto en uno de los diarios que se editan en esta Ciudad de Latacunga.- Acumúlense a este juicio 
los pleitos que se siguen en contra de la demandada por las obligaciones de dar o recibir, a excepción de los 
créditos hipotecarios, para el efecto se oficiará a los señores Jueces de las Unidades Judiciales con sede en el 
Cantón Latacunga a excepción de la suscrita; Señores Notarios y Registrador de la Propiedad de este Cantón 
Latacunga, así como también a los Señores: Superintendente de Bancos y Seguros, a la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, al Señor Director del Servicio de Rentas Internas de Cotopaxi, al Señor Presidente 
del Consejo Nacional Electoral de Cotopaxi, al Coordinador del Servicio de Apoyo Migratorio de Cotopaxi S.A.M.X., 
al Señor Delegado Provincial de la Contraloría General del Estado de Cotopaxi, al Señor Director del Instituto 
Nacional de Contratación Pública INCOP., haciéndoles conocer con la presente. Envíense copias certificadas de 
todo lo actuado a la Fiscalía de esta Provincia de Cotopaxi para que califique la quiebra.- Cítese a la demandada 
ROSEXPRESS S.A., por medio de su representante legal MARIO ROBERTO ALTAMIRANO HIDALGO en su lugar 
de trabajo el cual se encuentra especificado en la demanda, en consecuencia se dispone que la citación se realice 
“EN PERSONA” conforme lo establece el Art. 54 del Código General de Procesos, por medio de uno de los Señores 
Citadores de esta Jurisdicción quien le entregará al mismo copia de la demanda y este auto, quien le explicará la 
obligación que tiene de señalar casillero Judicial en esta ciudad a fin de que reciba posteriores notificaciones, para 
el efecto envíese las copias respectivas al Señor Citador del Distrito de Latacunga.- El demandado sin embargo 
podrá oponerse al concurso, dentro de los tres días de ser citada legalmente, pagando la deuda o dimitiendo bienes 
equivalentes. Tómese en cuenta el casillero Judicial y correo electrónico señalado por el actor para sus notificacio-
nes, así como la calidad en la que comparece.- Adjúntese al proceso la documentación que se acompaña. Actúe el 
Ab. Edgar Medardo Zambonino Medina, en calidad de Secretario Encargado. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.-

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, miércoles 18 de octubre del 
2023, a las 13h48. Continuando con la sustanciación de la presente causa, en lo principal, se dispone: 1).- 
Entréguese las copias solicitadas a Fiscalía, a costa de la parte accionante. 2).- Procédase, con hacer saber al 
público conforme lo establece el Art. 509 del Código de Procedimiento Civil, esto es, “[Procedimiento del concurso 
de acreedores o quiebra].- Declarada con lugar la formación de concurso de acreedores o quiebra, en su caso, se 
ordenará la ocupación y depósito de los bienes, libros, correspondencia y documentos; se hará saber al público por 
uno de los periódicos de la localidad o de la capital de la provincia, y a falta de éstos, por uno de los de la provincia 
cuya capital sea la más cercana; se convocará a una junta, que se reunirá en el lugar, día y hora señalados por la 
jueza o el juez, se ordenará la acumulación de pleitos seguidos contra el deudor por obligaciones de dar o hacer, y 
el enjuiciamiento penal, para que se califique la insolvencia. […]”.- NOTIFÍQUESE..-   F) Dr. MIGUEL MORENO 
DEL POZO JUEZ. ZAMBONINO MEDINA EDGAR MEDARDO SECRETARIO

30-I-024   0001-16921
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Por seguridad
el municipio no realizará

los carnavales en el cantón
La Maná

Festividades de carnaval no se realizan en el cantón La Maná por motivos de 
seguridad.

Debido a la situación actual 
que atraviesa el país y bajo los 
lineamientos de las autori-
dades no recomiendan realizar 
las festividades de carnaval. 

Hipólito Carrera, Alcalde de La 
Maná, manifiesta que existe un 
problema en la celda del relleno 
sanitario barro colorado, en el que 
esta inmersa la mancomunidad de 
siete cantones que hacen la disposi-
ción final en la jurisdicción del 
cantón Mocache en el que existe el 
problema serio, es un tema de  salud 
pública y no se puede parar, como 
autoridad se tiene la responsabilidad 
de garantizar este servicio público, 
tanto es así que solo La Maná y 
Buena Fe están al día y el resto deben 
de 5 a 6 meses. 
Carrera, en otros temas expresó que 
agradece al Banco de Desarrollo del 
Ecuador que ha sido un socio estraté-
gico para nuestro cantón, hemos sido 
sujeto a financiamiento de varias 
obras del cantón, se cumple con la 
contribución especial de mejoras, con 
los compromisos como cualquier 
institución financiera, como 
cualquier persona natural que va a 
un banco y necesita un crédito, como 
va a pagar, ahí vienen la capacidad 
de la autoridad; el banco señala que 
somos buenos pagadores, van a 
priorizar saneamiento, agua potable, 
alcantarillado y los demás proyectos 
quedaran en stan bay como es el caso 
de La Maná seguirán su curso, ya les 
entregaron el anticipo para la 
construcción del mercado municipal  
que será para 14 meses de acuerdo a 

los términos de referencia. En el tema 
de maquinaria está aprobado el 
crédito, se espera la liquidación 
presupuestaria del año 2023 para 
poder adjuntar la partida presupues-
taria y la pertinencia de la Contralo-
ría General del Estado y empezar el 
proceso de compra de maquinaria. 

Carnavales 

El Alcalde de La Maná expresó que se 
ha gestionado con la Gobernación y 
por ende al Ministerio del Gobierno 
lo relacionado al tema de festivida-
des de carnaval, pero con un decreto 
en estado de guerra cómo se puede 
continuar un proceso de contratación 
pública y sobre todo para este tipo de 
eventos se decidió parar la contrata-
ción, esperar las normativas del 
Gobierno Nacional que esta haciendo 
un trabajo fenomenal con la Policía 
Nacional y Fuerzas Armadas, se hizo 
la consulta al Ministerio de Gobierno 
en el cual no recomienda hacerlo y 
por ende “las fiestas  de los carnava-
les en  La Maná con el dolor en el 
alma no se van a realizar” enfatizó 
Carrera, porque no existe la autoriza-
ción respectiva, por el tema de los 
límites provinciales, temas de conflic-
to que hay en la provincia de Los 
Ríos no recomienda hacerlo; en La 
Maná no existe restricción y puede 
ser objeto de la delincuencia, los 
artistas anunciados se los traslada 
para las fiestas de mayo esperando 
que cesen los problemas que vive el 
país y de esta manera rendir tributo a 
los lamanenses, en los carnavales se 
produce la visita de 15.000 a 20.000 
personas, pero existe la recomenda-
ción de las autoridades de control y 
seguridad del país. 

Juicio No. 05304-2022-00107
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN  EL CANTÓN SAQUISILÍ. 

Saquisilí, viernes 12 de enero del 2024, a las 14 h 26.
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN SAQUISILÍ

AVISO JUDICIAL
EXTRACTO

Se hace saber que sigue la señora DRA. PATRICIA ALEXANDRA SEMBLANTES, en calidad de Procurador 
Judicial de la Gerencia General de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “CACPECO” LTDA. En contra de los señores 
MARIA NARCISA ALANUCA CAISALUISA Y MARCELO TOAPANTA LAMINGO, en su calidad de deudor principal, 
en el juicio Ejecutivo en esta Unidad Judicial Multicompetente con Sede en Saquisilí.

JUICIO EJECUTIVO No. 05304-2022-00107.
ACTORA: DRA. PATRICIA ALEXANDRA SEMBLANTES, en calidad de Procurador Judicial de la Gerencia General 
de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “CACPECO” LTDA.
DEMANDADOS: MARIA NARCISA ALANUCA CAISALUISA Y MARCELO TOAPANTA LAMINGO.
CUANTIA: INDETERMINADA.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON SAQUISILÍ.- VISTOS: VISTOS: Dra. 
Manuela Esther Chasi Puco Juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en la Ciudad de Saquisilí, 
mediante la Acción de Personal No. 6225-DNTH-2014, con la cual se me ha designado Juez; y, mediante Acción 
de Personal Nº 1099-DPX-2016/VT de fecha 05 de julio del año 2016, jueza de este cantón; y, de conformidad con 
lo determinado en la Resolución No. 199 – 2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura, como también en los Arts. 
244 y 245 del Código Orgánico de la Función Judicial, siendo por tanto competente para conocer y juzgar los 
hechos que han llegado a conocimiento de ésta Unidad Judicial, razón por la cual, avoco conocimiento de la 
presente causa en legal y debida forma. En lo principal se dispone:  1.- CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA: La 
demanda ejecutiva que antecede presentada por la DRA. PATRICIA SEMBLASTES BAUTISTA, en calidad de 
PROCURADOR JUDICIAL de la señora GERENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
DE LA PEQUEÑA EMPRESA DE COTOPAXI “CACPECO”, Lic. Virginia del Carmen Escobar Jácome, en contra de 
los señores MARIA NARCIZA ALANUCA CAISALUISA y MARCELO TOAPANTA LAMINGO, en calidad de 
deudores principales; por ser clara, precisa y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 142 y 143 del 
Código Orgánico General de Procesos, se califica y se la admite a trámite mediante Procedimiento EJECUTIVO. 
La demanda se fundamenta en un Pagaré a la Orden, constituyéndose en título ejecutivo, al tenor de lo previsto en 
los artículos 347 y 348 del Código Orgánico General de Procesos, en concordancia con el artículo 186 y siguientes 
del Código de Comercio, pues la obligación contenida en el título es clara, pura, determinada y actualmente 
exigible.   2.- Atenta la certificación emitida por el Registro de la Propiedad del cantón Latacunga,  y de escritura 
pública hipotecaria de que se apareja a la demanda y de conformidad a lo que dispone el Art. 351 inciso 2, del 
Código Orgánico General de Procesos (COGEP), se ordena el EMBARGO del bien inmueble de propiedad de los 
demandados señores TOAPANTA LAMINGO MARCELO y ALANUCA CAISALUISA MARIA NARCIZA, lote de 
terreno, ubicado en la zona Patutan de la parroquia Eloy Alfaro del cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, cuyas 
características y más descripciones, constan en el certificado del Registro de la Propiedad, que consta de fojas 8 
del proceso, hasta por el monto de lo reclamado en la demanda, para el cumplimiento de lo indicado envíese atento 
deprecatorio a la Unidad Judicial Multicompetente Civil del cantón Latacunga, se designa en calidad de depositario 
judicial al Sr. Washington Armas. Para el cumplimiento de esta diligencia se la realizara  mediante deprecatorio 
enviado a uno de los señores jueces de la Unidad Judicial Civil del cantón Latacunga, ofreciendo reciprocidad en 
casos análogos, como también oficie por Secretaría al Destacamento de la Policía Nacional de Latacunga, a fin de 
que designe un agente a su mando, para que en asocio con el Depositario Judicial procedan a lo dispuesto. 
Realizado el embargo inscríbase en el Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga. 3.- CITACIÓN: Se dispone 
citar a los demandados MARIA NARCIZA ALANUCA CAISALUISA y MARCELO TOAPANTA LAMINGO, en calidad 
de deudores principales, en la dirección de su domicilio señalada en la demanda, mediante DEPRECATORIO 
VIRTUAL enviado a la Unidad Judicial Civil del cantón Latacunga ofreciendo reciprocidad en casos análogos. La 
citación se realizara de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 54, 55 y 72 del Código Orgánico General de 
Procesos.   A fin de que la parte accionada ejerza su legítimo derecho a la defensa, conforme lo establece el Art. 
76 de la Constitución de la República del Ecuador.   4.- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA: En aplicación de los 
artículos 351, 355 y 333, numeral 3 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el TÉRMINO DE 
QUINCE (15) días para que los demandados MARIA NARCIZA ALANUCA CAISALUISA y MARCELO TOAPANTA 
LAMINGO, en calidad de deudores principales, CONTESTEN la demanda en la cual podrán: 1.Pagar o cumplir con 
la obligación; 2. Formular oposición acompañando la prueba conforme con lo previsto en este Código; 3.Rendir 
caución con el objeto de suspender la providencia preventiva dictada de ser el caso; 4. Reconvenir al actor con otro 
título ejecutivo. Dentro de la oposición podrán proponer las excepciones previas y taxativas enunciadas en los 
artículos 353 y 153 del Código Orgánico General de Procesos; además deberán adjuntar la documentación viable 
para su defensa en virtud de lo previsto en el artículo 151 y 152 ibídem, bajo prevención que si la parte demandada 
dentro del respectivo término (15 días término luego de haber sido citada) no cumple la obligación, ni propone 
excepciones o si las excepciones propuestas son distintas a las permitidas en el del Código Orgánico General de 
Procesos, para este tipo de procesos, se pronunciará inmediatamente sentencia y esa resolución no será suscepti-
ble de recurso alguno, en cumplimiento al artículo 352 del Código Orgánico General de Procesos.   5.- DE LAS 
PRUEBAS: Téngase en cuenta como anuncios de prueba de la parte accionante, las enunciadas y presentadas en 
su demanda, las mismas que serán admitidas, evacuadas y practicadas de ser pertinentes, útiles y conducentes, 
en el  momento mismo de la audiencia única conforme lo previsto en los artículos 159, 160, 161 y 354 del Código 
Orgánico General de Procesos.    6.- OTRAS DISPOSICIONES: La Resolución interpretativa No. 07-2015, de fecha 
10 de junio del 2015, emitida por la Corte Nacional de Justicia del Ecuador, en el Art. 5 establece que el impulso del 
proceso corresponde a las partes y la omisión de esta carga procesal no es atribuible a la o el juzgador; por lo que 
la parte actora, deberá considerar lo dispuesto en los artículos 245 y siguientes del COGEP.- Téngase en cuenta la 
cuantía que se ha fijado y los lugares señalados para recibir notificaciones: correo electrónico, señalado para recibir 
sus notificaciones. Actúe el Ab. Luis Balarezo Chiliquinga, en calidad de Secretario de la Unidad Judicial Multicom-
petente con Sede en el cantón Saquisilí. Notifíquese y cúmplase .UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON 
SEDE EN EL CANTON SAQUISILÍ . Agréguese al proceso los escritos que anteceden,  en lo principal dispongo.- 
De conformidad a los Arts. 76 y  82 de la Constitución de la República del Ecuador y los Arts. 23 y 25 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, la administración de Justicia Garantizará el cumplimiento del debido proceso.- A lo 
dispuesto el Art.- 56 numeral 2,  conforme solicita en la petición realizada por la parte actora la señora DRA. 
SEMBLANTES BAUTISTA PATRICIA ALEXANDRA, comparezca a esta Judicatura, el día 01 de NOVIEMBRE  del 
2023 a las 09h00,  a fin de que  bajo juramento indique que es imposible determinar su individualidad o residencia 
de la parte demandada señores:   MARIA NARCIZA ALANUCA CAISALUISA Y MARCELO TOAPANTA 
LAMINGO.-NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.     UNIDAD JUDICIAL  MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL 
CANTON SAQUISILÍ.- Continuando con la tramitación de la presente causa.-  El escrito que antecede agréguese 
al proceso.- En lo principal, dispongo: Atento a lo solicitado por la  Dra. Patricia Alexandra Semblantes Bautista, y 
amparado en lo determinado en los artículos 56.1 del Código Orgánico General de Procesos, dispongo citar a los 
señores MARIA NARCISA ALANUCA CAISALUISA Y MARCELO TOAPANTA LAMINGO, por la prensa, mediante 
tres publicaciones que se realizaran en fechas distintas en un periódico de amplia circulación de la provincia de 
Cotopaxi; a fin de que la parte demandada después de 20 días  de la última publicación efectuada proponga 
excepciones conforme el procedimiento ejecutivo y lo establecido en el Art. 153 del Código Orgánico General de 
Procesos la publicación contendrán un extracto del auto de calificación, y esta providencia.- Siga actuando el 
secretario de este despacho.- NOTIFÍQUESE...… fdo…DRA. MANUELA ESTHER CHASI PUCO, JUEZ/A). Lo que 
comunico a ustedes y LOS CITO, previniéndoles de la obligación que tienen de señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones.- Certifico.-
Lo que comunico para los fines legales pertinentes. 

BALAREZO CHILIQUINGA LUIS ELICIO 
SECRETARIO

26-29-30-I-024   0001-16896
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CITACIÓN  JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

Citación con la extinción de alimentos propuesto por  WILSON FREDDY NUÑEZ MONTESDEOCA, en contra de 
EVELYN PATRICIA NUÑEZ PADILLA

JUICIO DE ALIMENTOS: 05202-2013-14359.
ACTOR:      WILSON FREDDY NUÑEZ MONTESDEOCA.
DEMANDADA:  EVELYN PATRICIA NUÑEZ PADILLA.
CUANTIA:        INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA.- Latacunga, jueves 18 de enero del 2024, a las 08h37. Continuando con el trámite de la presente causa. En lo 
principal: Una vez que la parte actora ha dado cumplimiento a lo ordenado por el suscrito Juez en providencia de 
fecha miércoles13 de diciembre del 2023, las 14h12, y según se evidencia del acta constante a fs. 315 de autos, 
dispongo se cite a la derechohabiente Evelyn Patricia Núñez Padilla, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 56 
numeral 1 del Código Orgánico General de Procesos, por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación de 
esta ciudad de Latacunga, sobre la extinción de alimentos. Consecuentemente por medio de Secretaría confiérase 
el extracto para la citación. Actúe el Abg. Diego Rubio Jácome, en calidad de Secretario de la Unidad Judicial.- 
Notifíquese y cúmplase.- Notifíquese.- f).- Dr. Galo Antonio Salguero Barba.- JUEZ.-

Lo que comunico a usted y LA CITO, previniéndole de la obligación que tiene de señalar casillero judicial para 
posteriores notificaciones.- Certifico.-

Ab. Diego Fernando Rubio Jácome
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LATACUNGA

29-30-31-I-024   0001- 16907

INSPECTORÍA DE TRABAJO DE COTOPAXI
EXTRACTO DE NOTIFICACION

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SERVICIO PÚBLICO DE LATACUNGA.-INSPECTORÍA DE 
TRABAJO DE COTOPAXI.- Latacunga, 29 de Enero de 2024, a las 08h10.- En mérito del sorteo realizado el 26 de 
Enero de 2024, AVOCO CONOCIMIENTO de la solicitud de VISTO BUENO No. MDT-DPTSPC-2024-0214-E. 
presentada por "COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PILAHUIN EN LIQUIDACION, Representada 
Legalmente por TAPIA TERAN KARINA ALEXANDRA", en calidad de ACCIONANTE EMPLEADOR/A, en contra de 
su TRABAJADOR/A, señor/a "LUIS ALBERTO AINAGUANO CHANGO, con cédula de identidad N° 1804191078". 
Petición que se califica de clara, precisa y completa por reunir los requisitos legales, razón por la cual se la admite 
a trámite correspondiente, en lo principal y atendiendo a la misma se dispone: 1) En aplicación al Art. 183, 545, 
atribución 5ta. y 621 del Código del Trabajo; y, a los artículos 9 y 10 del ACUERDO MINISTERIAL N° 
MDT-2021-219, de fecha 13 de agosto de 2021, "NORMATIVA TÉCNICA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO 
DE VISTO BUENO", Notifíquese al/la TRABAJADOR/A, mediante una sola publicación en un periódico de 
amplia circulación del lugar donde se sustancia el procedimiento de visto bueno. Dicha publicación 
contendrá un extracto de la solicitud de visto bueno y la providencia, conforme lo dispuesto en el Art. 9 
inciso 4 del ACUERDO MINISTERIAL N° MDT- 2021-219 y/o en el lugar donde fuese encontrado; Transcurri-
dos veinte días de la publicación comenzará el término de DOS DÍAS para contestar la solicitud, en la forma 
que determina el Art. 10 del ACUERDO MINISTERIAL N° MDT-2021-219; у, anunciando la prueba respectiva 
como manifiesta los artículos 151 y 152 del COGEP, ley supletoria al Código del Trabajo conforme el Art. 6; y, 
previniéndole la obligación que tiene de señalar domicilio/casilla judicial, con su contestación o en rebeldía 
realícense las investigaciones de conformidad con la ley.-2) La causal citada dentro del presente trámite administra-
tivo es: Art. 172 numeral 1 del Código del Trabajo. 3) El TRABAJADOR tiene el deber procesal de comparecer 
dentro del presente trámite administrativo, designando abogado patrocinador, de conformidad al art. 4 del Acuerdo. 
Ministerial Nº MDT-2021-219; el mismo que debe cumplir con lo establecido en el numeral 3 del articulo 324 del 
Código Orgánico de la Función Judicial, señalando casilla judicial, y correo electrónico para sus respectivas 
notificaciones, tal como lo prescribe el articulo 66 del COGEP.- 4) ANUNCIO PROBATORIO. No obstante de la 
admisibilidad. preceptuada en el articulo 160 del COGEP, se dispone: a) EI TRABAJADOR al contestar el presente 
visto bueno se pronunciara respecto de la solicitud teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 10 del ACUERDO 
MINISTERIAL N° MDT-2021-219; en concordancia con los artículos 159, 165, 204; y, 220 del COGEP. 5) Agrégue-
se al expediente la documentación adjunta, tómese en cuenta su contenido en el momento procesal oportuno. 6) 
La documentación a presentar deberá ser ingresada en duplicada; y. conforme lo determina el Art. 194 y 195 del 
Código Orgánico General de Procesos, ley supletoria al Código del Trabajo conforme el Art. 6.-7) Para tal efecto se 
entrega el correspondiente extracto y se le informa a la accionante que la publicación se remitirá a la Inspectoría 
del Trabajo dentro del término de tres días siguientes a la emisión de esta providencia, en caso de no dar 
cumplimiento se dispondrá el archivo del expediente. 8) Tómese en cuenta para notificaciones los correos 
electrónicos: karina.tapia@seps.gob.ec, zm.asesoreslegales@gmail.com, señalados para futuras. notificaciones; 
así como la autorización dada a su/s Abogado/s patrocinador/es dentro del presente trámite.- NOTIFIQUESE.-f) 
Abg. Klever Fausto Cuchiparte Guamangate Mgtr.- INSPECTOR DE TRABAJO DE COTOPΑΧΙ.-

Abg. Klever Fausto Cuchiparte Guamangate Mgtr.
 INSPECTOR DE TRABAJO DE COTOPΑΧΙ

30-I-024   0001-16920

INSPECTORÍA DE TRABAJO DE COTOPAXI
 EXTRACTO DE NOTIFICACION

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SERVICIO PÚBLICO DE LATACUNGA.- INSPECTORÍA DE 
TRABAJO DE COTOPAXI.- Latacunga, 29 de Enero de 2024, a las 08h10. En mérito del sorteo realizado el 26 de 
Enero de 2024, AVOCO CONOCIMIENTO de la solicitud de VISTO BUENO No. MDT- DPTSPC-2024-0215-E, 
presentada por "COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PILAHUIN EN LIQUIDACION, Representada 
Legalmente por TAPIA TERAN KARINA ALEXANDRA", en calidad de ACCIONANTE EMPLEADOR/A, en contra de 
su TRABAJADOR/A, señor/ra "PANDI PANDI MARIA ROSA con número de cedula 1803774155. Petición que se 
califica de clara, precisa y completa por reunir los requisitos legales, razón por la cual se la admite a trámite 
correspondiente, en lo principal y atendiendo a la misma se dispone: 1) En aplicación al Art. 183, 545, atribución 
5ta. y 621 del Código del Trabajo, y, a los artículos 9 y 10 del ACUERDO MINISTERIAL N° MDT-2021-219, de 
fecha 13 de agosto de 2021, "NORMATIVA TÉCNICA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE VISTO BUENO", 
Notifíquese al/la TRABAJADOR/RA, mediante una sola publicación en un periódico de amplia circulación 
del lugar donde se sustancia el procedimiento de visto bueno. Dicha publicación contendrá un extracto de 
la solicitud de visto bueno y la providencia, conforme lo dispuesto en el Art. 9 inciso 4 del ACUERDO 
MINISTERIAL N° MDT-2021-219 y/o en el lugar donde fuese encontrado; Transcurridos veinte días de la 
publicación comenzará el término de DOS DÍAS para contestar la solicitud, en la forma que determina el Art. 
10 del ACUERDO MINISTERIAL N° MDT-2021- 219; y, anunciando la prueba respectiva como manifiesta los 
artículos 151 y 152 del COGEP, ley supletoria al Código del Trabajo conforme el Art. 6, y, previniéndole la obligación 
que tiene de señalar domicilio/casilla judicial, con su contestación o en rebeldía realícense las investigaciones de 
conformidad con la ley. 2) La causal citada dentro del presente trámite administrativo es Art. 172 numeral 1 del 
Código del Trabajo. 3) La TRABAJADORA tiene el deber procesal de comparecer dentro del presente tramite 
administrativo, designando abogado patrocinador, de conformidad al art. 4 del Acuerdo Ministerial N" 
MDT-2021-219; el mismo que debe cumplir con lo establecido en el numeral 3 del articulo 324 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, señalando casilla judicial, y correo electrónico para sus respectivas notificaciones, tal como 
lo prescribe el articulo 66 del COGEP-4) ANUNCIO PROBATORIO- No obstante de la admisibilidad preceptuada 
en el artículo 160 del COGEP, se dispone aj La TRABAJADORA al contestar el presente visto bueno se pronunciara 
respecto de la solicitud teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 10 del ACUERDO MINISTERIAL Nº 
MDT-2021-219, en concordancia con los artículos 159, 165, 204, у, 220 del COGEP- 5) Agréguese al expediente 
la documentación adjunta, tómese en cuenta su contenida en el momento procesal oportuno. 6) La documentación 
a presentar deberá ser ingresada en duplicada y, conforme lo determina el Art. 194 y 195 del Código Orgánico 
General de Procesos, ley supletoria al Código del Trabajo conforme el Art. 6.-7) Para tal efecto se entrega el 
correspondiente extracto y se le informa a la accionante que la publicación se remitirá a la Inspectoría del Trabajo 
dentro del término de tres días siguientes a la emisión de esta providencia, en caso de no dar cumplimiento se 
dispondrá el archivo del expediente, 8) Tómese en cuenta para notificaciones los correos electrónicos karina.ta-
pia@seps.gob.ec y zmasesoreslegales@gmail.com, señalados para futuras notificaciones, así como la autoriza-
ción dada a su/s Abogado/s patrocinador/es dentro del presente trámite, NOTIFIQUESE. f) Ab. Mtgr. Javier Caicedo 
Gallardo, INSPECTOR DEL TRABAJO DE COTOPAXI.-

Ab. Mgtr. Javier Caicedo Gallardo
INSPECTOR DE TRABAJO DE COTOPAXI
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A realizarse el día lunes 5 de febrero a las 16H00 pm (4 de la tarde) en 
la sede de la Compañía ubicada en Gualundún  para tratar el siguiente 
orden del día:

1. Saludo del Sr. Presidente
2. Constatación del quórum
3. Elección de nueva directiva
4. Posesión de la directiva
5. Clausura

Atentamente.-
La Directiva

CONVOCATORIA A JUNTA EXTRAORDINARIA
DE ELECCION DE DIRECTIVA DE LA COMPAÑIA

DE TRANSPORTE PESADO S.A. 
JUANCHOSTRUCK S.A.

0001- 16917

0001-16913

Se convoca con el carácter de urgente y obligatorio, de conformidad con la Ley de Compañias y el 
Estatuto vigente de la sociedad, a todos los señores socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
EN CAMIONETAS SERVIESTRELLA CIA LTDA., de esta ciudad, A LA JUNTA GENERAL UNIVER-
SAL, a realizarse el dia viernes 09 febrero del 2024 a las 17h00 (Cinco de la tarde), en la sede de 
la Institución ubicada en la Calle Quijano y Ordoñez 69-63 y Tarqui, Barrio San Francisco, para 
tratar el sigulente Orden del Día:

1. Constatación del quórum.
2. Lectura y aprobación del acta anterior.
3. Informe del Gerente.
4. Elección de la nueva directiva para el periodo 2024-2026.
5. Lectura y aprobación del acta.
6. Clausura de la Junta General

Por la gentil y puntal atención, anticipamos los debidos agradecimientos.
Latacunga, 30 enero de 2024

Sr. Gilmer Fabricio Chicaiza Aguayo               SR. Ángel Gustavo Estrella Pruna 
                               PRESIDENTE                                             GERENTE GENERAL

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

SERVIESTRELLA CIA.LTDA
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Cárcel Cotopaxi

Celdas VIP, discoteca y hasta piscina

#Cotopaxi |  En agosto de 2023, la 
gobernadora de Cotopaxi, Tania 
Vásquez, le recordó a la prensa 
que hablar de la cárcel es un tema 
“delicado” y por eso le pidió prue-
bas a un periodista cotopaxense.

A través de un video, que fue 
difundido la mañana del sábado 27 
de enero de 2024, por parte de las 
Fuerzas Armadas, se conoció los 
lujos que tenían los reos en la cárcel 
de Cotopaxi, donde lidera el grupo 
terrorista ‘Los Lobos’.
Este centro penitenciario contaba 
con celdas VIP, discoteca, una 
piscina o jacuzzi. Además, tenían 
un sitio estratégico desde donde 
los presos controlaban y vigilaban 
a los guías penitenciarios.
En el video difundido por Fuerzas 

Armadas también se observa, 
licores de alta gama, droga, closet 
empotrados, camas de dos plazas, 
ropa de marca, entre otros.
Con las operaciones militares al 
interior de los centros carcelarios 
“ya no existen ni lujos ni privile-
gios, aseguró las fuerzas del orden. 
Sin embargo, el estado de excep-
ción tiene una vigencia de 60 días, 
por lo que analistas temen que las 
cárceles vuelvan a ser centros de 
operaciones de los grupos terroris-
tas cuando esto concluya.
Analistas en materia de seguridad 
coinciden en que estos lujos de los 
reos no serían posible sin la compli-
cidad de las autoridades.
En agosto de 2023, la gobernadora 
de Cotopaxi, Tania Vásquez, le 
recordó a la prensa que hablar de la 
cárcel es un tema “delicado” y por 

eso le pidió pruebas a un periodista 
cotopaxense, cuando éste le increpó 
que son los presos quienes tienen 
las llaves de los pabellones y no los 
guías penitenciarios. “Eso es graví-
simo, lo normal aquí es hablar con 
pruebas”, cuestionó Vásquez.
Además, la exgobernadora le recor-
dó al periodista que, tanto autorida-
des como medios de comunicación, 
deben “tener pruebas y corroborar” 
porque “puede ser judicializado”.
El actual gobernador de Chimbora-
zo, también fue director de este 
centro penitenciario. Se trata de 
Rodrigo Cáceres, quien es teniente 
coronel de la Policía en servicio 
pasivo. Cáceres asumió la dirección 

Presos gozaban de lujos en la cárcel de Cotopaxi. 

de esta cárcel en octubre de 2022. 
Este diario hizo el seguimiento y 
hasta mediados de junio de 2023, 
todavía ocupaba ese cargo. Sin 
embargo, se desconoce cuándo fue 
removido. 

Tres motos fueron recuperadas
durante operativo interinstitucional en Latacunga 

Diferentes actividades de control se desplegaron en el cantón en los 
últimos días, para ello, varias instituciones gubernamentales y direc-
ciones del Gad Municipal, colaboraron en todas estas acciones.

Johana Mayo, comisaria Nacional 
de Latacunga, dio a conocer que, 
durante los últimos días, se realizó 
un operativo de control a varias 

mecánicas del cantón, en el cual se 
ubicaron tres motocicletas que se 
encontraban con denuncias como 
robadas, por lo que se ejecutó el 

procedimiento correspondiente 
para poner en conocimiento de las 
autoridades judiciales.
Además, las autoridades competen-
tes entregaron notificación a los 
propietarios de este tipo de negocios 
que incumplían con varias normati-
vas, como la mala utilización del 
espacio público, es decir, ubicar 
material mecánico o las motos en la 
vía pública para llevar adelante sus 
actividades comerciales.
Manifiesta que, es importante las 
labores que se llevan adelante en 
Latacunga con la colaboración de 
diferentes instituciones como el 
SRI, Policía Nacional, Gobernación 
de Cotopaxi, Municipio del cantón, 
entre otras, de esta manera, ejecutar 
el control complementario con las 
distintas competencias.
Por su parte, se entregaron 8 citacio-
nes a establecimientos comerciales 
del cantón por diferentes razones, 
entre ellas, no tener el permiso de 
funcionamiento, o a su vez se 
encuentran caducados.

Se cumplieron diferentes operativos de control el fin de semana en Latacunga. 

Así también, manifiesto que, en 
algunos establecimientos se encon-
traron productos caducados, o que 
desviaban el permisos obtenido, 
expendiendo licor sin los registros 
sanitarios correspondientes, es por 
eso que deberán cumplirse con las 
sanciones.
En cuanto al retiro libadores, señala 
que, luego de la eliminación del 
toque de queda, esta problemática 
se incrementó, es necesario apunta, 
ejecutar acciones constantes con 
énfasis en los lugares de mayor 
presencia de personas, no obstante, 
se debe tener en cuenta que, el 
personal de la Policía Nacional, 
también debe cumplir las activida-
des de seguridad en el CPL Coto-
paxi, por lo que se planifican todas 
las actividades necesarias.
Culmina que, la ciudadanía puede 
denunciar en las oficinas de la 
Gobernación, todos los hechos que 
se puedan presentar, así las autori-
dades puedan cumplir con los 
distintos objetivos trazados.

(I)


